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Obligación no pecuniaria: Obligación ineludible de abste-
nerse de extraer aguas superficiales en los cauces públicos 
sin contar con la oportuna resolución administrativa.

Acto notificado: Resolución Definitiva de procedimiento 
sancionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.

Fecha: 19 de junio de 2006.

Deberá hacer efectiva la multa a través de las Entida-
des Colaboradoras de recaudación, en el Modelo 046 de la 
Junta de Andalucía, indicando que es una liquidación anexa, 
número de expediente, fecha de liquidación, código territorial 
(AA 0000), concepto de pago (250) y total a ingresar.

En virtud de lo dispuesto en el art. 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, podrá interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes, a contar desde la notificación del presente 
escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento de Régimen Sancionador de la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto,

Málaga, 26 de julio de 2007.- El Director General, Antonio 
Rodríguez Leal. 

 ANUNCIO de 26 de julio de 2007, de la Dirección 
General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Resolución del 
expediente sancionador DE-MA-286-2006.

Núm. Expte.: DE-MA-286-2006.
Interesado: Omar Gómez Berlanga.
Último domicilio conocido: Boulevard, Pq. Pueblo Evita, 

89, 1, 2-C, Benalmádena (Málaga).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Resolución del expediente DE-MA-286-2006, 
procedimiento sancionador incoado por acampada en zona de 
servidumbre sin la correspondiente autorización administrativa 
de este Organismo de Cuenca, tramitado en la Cuenca Medite-
rránea Andaluza, este Organismo considera procede efectuar 
dicha notificación a través de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido 
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.g) del Texto Refundido de 
la Ley de Aguas; Leve, art. 315.j) del Reglamento de Dominio 
Público Hidráulico.

Sanción fijada: Multa de 100 euros.
Obligación no pecuniaria: Obligación ineludible de acam-

par en zonas habilitadas para ello.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento san-

cionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.
Fecha: 21 de febrero de 2007.

Deberá hacer efectiva la multa a través de las Entidades 
Colaboradoras de recaudación, en el Modelo 046 de la Junta 
de Andalucía, indicando que es una liquidación anexa, número 
de expediente, fecha de liquidación, código territorial (AA 
0000), concepto de pago (250) y total a ingresar.

En virtud de lo dispuesto en el art. 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, podrá interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes, a contar desde la notificación del presente 
escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento de Régimen Sancionador de la 

Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 26 de julio de 2007.- El Director General, Antonio 
Rodríguez Leal. 

 ANUNCIO de 26 de julio de 2007, de la Dirección 
General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Resolución del 
expediente sancionador DE-MA-278-2006.

Núm. Expte.: DE-MA-278-2006.
Interesada: María de la Paz Cabrera Ureba.
Último domicilio conocido: C/ Virgen del Rocío, 4 Blq. 1-11.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución del expediente DE-MA-278-2006, pro-
cedimiento sancionador incoado por acampar con instalación 
de tienda de acampada en zona de servidumbre del embalse 
Conde del Guadalhorce sin autorización de este Organismo 
de Cuenca, tramitado en la Cuenca Mediterránea Andaluza, 
este Organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.g) del Texto Refundido de 
la Ley de Aguas; Leve, art. 315.j) del Reglamento de Dominio 
Público Hidráulico.

Sanción fijada: Multa de 100 euros.
Obligación no pecuniaria: Obligación ineludible de acam-

par en zonas habilitadas para ello,
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento san-

cionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.
Fecha: 21 de febrero de 2007.

Deberá hacer efectiva la multa a través de las entidades 
colaboradoras de recaudación, en el Modelo 046 de la Junta 
de Andalucía, indicando que es una liquidación anexa, número 
de expediente, fecha de liquidación, código territorial (AA 
0000), concepto de pago (250) y total a ingresar.

En virtud de lo dispuesto en el art. 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, podrá interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes, a contar desde la notificación del presente 
escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento de Régimen Sancionador de la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 26 de julio de 2007.- El Director General, Antonio 
Rodríguez Leal. 

 ANUNCIO de 26 de julio de 2007, de la Dirección 
General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Resolución del 
expediente sancionador DE-MA-145-2006.

Núm. Expte.: DE-MA-145-2006.
Interesado: Jacques Bommerez.
Último domicilio conocido: Maestro Serrano, 11, 29580,  

Cártama (Málaga).
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Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Resolución del expediente DE-MA-145-2006, 
procedimiento sancionador incoado por construcción de una 
balsa con almacenamiento de agua de un perímetro de 320 m 
y 55.000 m2 Con muro de contección de tierras de 25 m de 
altura, en el cauce río Seco, sin autorización de este Organismo 
de Cuenca, tramitado en la Cuenca Mediterránea Andaluza, 
este Organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Presunta infracción: 116.d) del Texto Refundido de la Ley 
de Aguas; Leve, art. 315.c) del Reglamento de Dominio Pú-
blico Hidráulico.

Sanción fijada: Multa de 6.011 euros.
Obligación no pecuniaria: Obligación ineludible de restituir 

el terreno a su estado originario.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento san-

cionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.
Fecha: 28 de noviembre de 2006.

Deberá hacer efectiva la multa a través de las Entidades 
Colaboradoras de recaudación, en el Modelo 046 de la Junta 
de Andalucía, indicando que es una liquidación anexa, número 
de expediente, fecha de liquidación, código territorial (AA 
0000), concepto de pago (250) y total a ingresar.

En virtud de lo dispuesto en el art. 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, podrá interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes, a contar desde la notificación del presente 
escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento de Régimen Sancionador de la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 26 de julio de 2007.- El Director General, Antonio 
Rodríguez Leal. 

 ANUNCIO de 26 de julio de 2007, de la Dirección 
General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Pliego de Car-
gos del expediente sancionador DE-CA-3460-2006.

Núm. Expte.: DE-CA-3460-2005.
Interesado: Alfonso Jesús Molina Vallejo.
Último domicilio conocido: Urb. Pueblo Mediterráneo, núm. 5, 

1.º A, La Línea de la Concepción (Cádiz).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Resolución del expediente DE-CA-3460-2005, 
procedimiento sancionador incoado por realizar acampada 
en zona de servidumbre del río Guadiaro, margen izquierda, 
sin la correspondiente autorización administrativa, tramitado 
en la Cuenca Mediterránea Andaluza, este organismo con-
sidera procede efectuar dicha notificación a través de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.g) del Texto Refundido de 
la Ley de Aguas; leve, art. 315.j) del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico.

Sanción fijada: Multa de 150 euros.
Obligación no pecuniaria: Obligación ineludible de abste-

nerse de acampar en zonas de protección de los cauces públi-
cos sin la previa autorización administrativa.

Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento san-
cionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.

Fecha: 7 de julio de 2006.
Deberá hacer efectiva la multa a través de las entidades 

colaboradoras de recaudación, en el modelo 046 de la Junta 
de Andalucía, indicando que es una liquidación anexa, número 
de expediente, fecha de liquidación, código territorial (AA 0000), 
concepto de pago (250) y total a ingresar.

En virtud de lo dispuesto en el art. 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, podrá interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes, a contar desde la notificación del presente 
escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento de Régimen Sancionador de la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 26 de julio de 2007.- El Director General, Antonio 
Rodríguez Leal. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 25 de julio de 2007, del Ayuntamien-
to de Punta Umbría, de suspensión de la tramitación de 
procesos selectivos incluidos en las bases de selección 
de personal laboral y funcionario, Oferta de Empleo Pú-
blico 2004-2005.

Por Resolución de la Alcaldía número 2395, de fecha 23 
de julio de 2007, dictada teniendo en consideración el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por la Consejería de Go-
bernación de la Junta de Andalucía contra las bases de selec-
ción de personal laboral y funcionario incluidas en la Oferta de 
Empleo Publico de 2004 y 2005, publicadas en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía núm. 74, de 16 de abril de 2007, 
se suspende la tramitación de los procesos selectivos que a 
continuación se indican hasta que la autoridad judicial se pro-
nuncie sobre la conformidad a derecho de las mismas: 

Plantilla OEP Denominación Núm. Turno Proc. 
Selección

Observaciones

Laboral 2004/
2005

Vigilante 8 Libre Concurso-
Oposición 

7 plazas OEP 
2004 y 1 de OEP 
2005

Laboral 2004 Téc. Orient. 
Laboral

1 Libre Concurso-
Oposición 

Laboral 2005 Psicólogo 1 Libre Concurso-
Oposición

Laboral 2005 Asesor 
Jurídico

1 Libre Concurso-
Oposición

Centro de 
Información a la 
Mujer

Laboral 2005 Trabajador 
Social

1 Libre Concurso-
Oposición

Punta Umbría, 25 de julio de 2007.- El Alcalde, Gonzalo 
Rodríguez Nevado.


